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Aviso 
Otra información relevante comunicada por Vidrala, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Vidrala, S.A. comunica lo siguiente: 

“De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre 
Abuso de Mercado, el artículo 228 de la Ley 6/2023 de 17 de marzo, de los Mercados de 
Valores y Servicios de Inversión y demás normativa aplicable, y en continuación a la 
comunicación realizada el pasado 9 de febrero (número 20356 de registro de la CNMV), 
Vidrala, S.A. (“Vidrala” o la “Sociedad”), hace público que, mediante la suscripción de la 
correspondiente documentación contractual relativa a la participación que no era de su 
titularidad hasta la fecha, ha procedido a la adquisición de la totalidad del capital social de la 
sociedad brasileña Vidroporto, S.A. 

El importe total de la transacción, valor de empresa completo, asciende a 384 millones de 
euros. Esta cifra incluye la participación minoritaria adquirida a comienzos de año, la 
restante participación mayoritaria adquirida ahora y la deuda asumida en Vidroporto. 

Vidroporto, con su filial Indústria Vidreira do Nordeste, es un competitivo productor 
brasileño de envases de vidrio, fundado sobre un excelente legado industrial, un equipo 
directivo de dilatada experiencia y unas sólidas relaciones comerciales con clientes que son 
estratégicos. Opera dos plantas de alta calidad tecnológica ubicadas en Porto Ferreira, 
estado de São Paulo, región sureste, y Estância, estado de Sergipe, región noreste, desde 
donde suministra envases a algunas de las principales marcas en Brasil en segmentos como 
la cerveza, los licores o los refrescos. 

En el año completo 2023, Vidroporto espera obtener ventas de aproximadamente 850 
millones de reales y EBITDA de aproximadamente 300 millones de reales, equivalente al tipo 
de cambio actual a 56 millones de euros. Cabe destacar que la planta de Porto Ferreira ha 
recibido este año una relevante inversión expansiva, que se encuentra plenamente 
desembolsada por medio de una deuda local que asciende a la fecha del cierre de la 
transacción a aproximadamente 900 millones de reales. La nueva instalación -que ha 
permitido incrementar la capacidad productiva total de Vidroporto en un 35% a través de los 
más elevados estándares tecnológicos de eficiencia, competitividad y sostenibilidad- inició 
actividad a inicios del segundo semestre de este año, por lo que se espera que tenga efecto 
en los resultados del año 2024. 

Con todo, se estima que la adquisición de Vidroporto contribuirá posit ivamente a los 
beneficios consolidados y a la generación de caja del grupo Vidrala desde el inicio de su 
integración.Esta adquisición representa un paso relevante para la estrategia a largo plazo 
de Vidrala, diversificando el negocio hacia el creciente mercado brasileño, creando una 
plataforma de potencial desarrollo futuro en regiones que ofrecerán oportunidades 
interesantes y reforzando alianzas de largo plazo con clientes estratégicos con la firme 
propuesta de fabricar y suministrar nuestros productos de la forma más sostenible posible. 
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La Sociedad ha programado una conferencia telefónica/webcast para el 5 de diciembre de 
2023 a las 10:00 horas (CET) con objeto de ampliar información sobre la operación y el 
negocio adquirido. Los detalles de conexión están a su disposición en la página web 
corporativa (www.vidrala.com). 

José Ramón Berecíbar Mutiozábal - Secretario del Consejo de Administración” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 5 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
BNP Paribas 
NOTIFICA 

En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.: 

 SIBE ISIN Producto Call/Put Subyacente Precio de 
Ejercicio 

Barrera 
Knock-Out Divisa Paridad Ratio Fecha de 

Vencimiento 
1 58818 NLBNPES1NAX1 TURBO PUT IBEX 10200.0 10200.0 EUR 1000.0 0.001 15/12/2023 

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada 
durante la sesión del 04/12/2023, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin 
valor y será excluido de cotización en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

Lo anterior se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

En Madrid a 04 de diciembre de 2023. 

 

Aviso 
BNP Paribas 
NOTIFICA 

EVENTO EXTRAORDINARIO  

Fomento de Construcciones y Contratas SA inicia un proceso de OPA sobre un 7% de sus 
propias acciones con las siguientes características:  

Nombre Compañía: Fomento de Construcciones y Contratas SA  

Reuters: FCC.MC  

Bloomberg: FCC SM  

ISIN: ES0122060314  
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Términos: OPA por parte de Fomento de Construcciones y Contratas SA de un 7% de sus 
propias acciones a 12,50 euros por acción  

Precio de recompra: 12,50 EUR  

Fecha de Registro: 04/12/23  

Precio de Cierre de Fomento de Construcciones y Contratas SA en la Fecha de Registro 
(04/12/23): 12,32 EUR  

EMISIONES AFECTADAS  

Este evento extraordinario afectará a los siguientes instrumentos emitidos por BNP Paribas 
Issuance B.V.:  

 
SIBE  ISIN  Producto  Tipo  Subyacente 

Precio de 
Ejercicio   Paridad  Ratio  

Fecha de 
Vencimiento  

1 K3816 NLBNPES1TTC2 WARRANT PUT 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 8,5 2 0.5 15/12/2023 

2 K3813 NLBNPES1EAH3 WARRANT CALL 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 9,5 2 0.5 15/12/2023 

3 K5520 NLBNPES1W978 WARRANT PUT 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 10,5 2 0.5 15/12/2023 

4 K5521 NLBNPES1FI73 WARRANT PUT 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 11 2 0.5 15/12/2023 

5 K5522 NLBNPES1EAZ5 WARRANT PUT 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 11 2 0.5 15/03/2024 

6 K5517 NLBNPES1M2E6 WARRANT CALL 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 12 2 0.5 15/12/2023 

7 K5518 NLBNPES1EVK3 WARRANT CALL 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 12 2 0.5 15/03/2024 

8 K5519 NLBNPES1BL56 WARRANT CALL 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 13 2 0.5 15/12/2023 

AJUSTE  

BNP Paribas Issuance B.V. aplicará el siguiente Factor de Ajuste sobre las características de 
las emisiones anteriores para que este evento extraordinario tenga un efecto 
económicamente neutral:  
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Dónde:  

 
AE = Acciones Existentes  

AR = Acciones Recompradas  

PR = Precio de Recompra  

PC = Precio de Cierre en la Fecha de Registro  

Nuevo Precio de Ejercicio (redondeado a 2 decimales) = Viejo Precio de Ejercicio x Factor de 
Ajuste  

Nueva Paridad (redondeada a 4 decimales) = Vieja Paridad x Factor de Ajuste  

Nuevo Ratio (redondeado a 4 decimales) = 1 / Nueva Paridad   

NUEVAS CARACTERÍSTICAS DE LAS EMISIONES AFECTADAS  

Una vez aplicado el ajuste anterior sobre las características de las citadas emisiones, éstas 
tendrán las siguientes características a partir del 05/12/2023 (incluido):   

 SIBE  ISIN  Producto  Tipo  Subyacente  
Precio de 
Ejercicio  

Paridad  Ratio  
Fecha de 

Vencimiento  

1 K3816 NLBNPES1TTC2 WARRANT PUT 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 8,49 1,9978 0,5006 15/12/2023 

2 K3813 NLBNPES1EAH3 WARRANT CALL 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 9,49 1,9978 0,5006 15/12/2023 

3 K5520 NLBNPES1W978 WARRANT PUT 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 10,49 1,9978 0,5006 15/12/2023 

4 K5521 NLBNPES1FI73 WARRANT PUT 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 10,99 1,9978 0,5006 15/12/2023 

5 K5522 NLBNPES1EAZ5 WARRANT PUT 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 10,99 1,9978 0,5006 15/03/2024 

6 K5517 NLBNPES1M2E6 WARRANT CALL 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 11,99 1,9978 0,5006 15/12/2023 
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 SIBE  ISIN  Producto  Tipo  Subyacente  
Precio de 
Ejercicio  

Paridad  Ratio  
Fecha de 

Vencimiento  

7 K5518 NLBNPES1EVK3 WARRANT CALL 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 11,99 1,9978 0,5006 15/03/2024 

8 K5519 NLBNPES1BL56 WARRANT CALL 
Fomento de 
Construcciones 
y Contratas 

EUR 12,99 1,9978 0,5006 15/12/2023 

BNP Paribas Issuance B.V. comunica lo anterior para conocimiento del público en general a 
los efectos oportunos.  

En Madrid a 4 de Diciembre de 2023  

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Distribuidora 
Internacional de Alimentación, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A. comunica lo siguiente: 

“La Sociedad comunica que su sociedad filial, íntegramente participada, DIA Retail España, 
S.A.U. (“DIA Retail”) ha firmado un contrato de compraventa de acciones (el “Contrato”) en 
virtud del cual DIA Retail venderá a Grupo Trinity S.A.S. (el “Comprador”) su sociedad filial, 
íntegramente participada, Beauty by DIA, S.A.U. (“Clarel”) (la “Operación”). 

El precio que DIA Retail recibirá por la Operación y que puede variar en función de 
determinados parámetros se estima en un mínimo de 11,5 millones de euros pagaderos en 
2024 y un potencial máximo adicional de 15 millones de euros en 2029. Adicionalmente, DIA 
Retail percibirá una deuda a cobrar de 18,7 millones (15,7 millones neta de caja) pagadera 
escalonadamente (4,2 millones en 2024, 12,3 millones en 2027 y 2,2 millones en 2029), lo que 
resultaría en unos fondos totales máximos estimados de 42,2 millones de euros. 

El acuerdo alcanzado, entre otros activos, incluye aproximadamente 1.000 tiendas Clarel 
distribuidas por todo el país y tres centros de distribución. 

Se prevé que DIA Retail destine los recursos obtenidos a avanzar en la consolidación de su 
crecimiento.  

La consumación de la Operación está sujeta, tal y como se regula en el Contrato, a la 
obtención por el Comprador de autorización de control de concentraciones por parte de la 
Comisión Europea y/o la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en, o antes  
del, 30 de abril de 2024. 

DIA estima un impacto contable negativo de 9,4 millones de euros en su cuenta de 
resultados consolidada al cierre de 31 de diciembre de 2023 derivados de la Operación. 
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La Sociedad informará al mercado una vez se haya concluido la ejecución de la Operación.  

Guillaume Marie Didier Gras - Director Financiero” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 5 de diciembre de 2023 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Inmobiliaria del Sur, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Inmobiliaria del Sur, S.A. comunica lo siguiente: 

“En relación con la Información privilegiada publicada el día 28 de enero de 2022 (número 
de registro 1266 CNMV), relativa al inicio del programa de recompra de acciones propias, 
aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad haciendo uso de la autorización 
concedida por la Junta General de Accionistas de 29 de  octubre de 2020, (en adelante, el 
“Programa de Recompra”) y conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2 y  2.3 del Reglamento 
Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 16 de abril, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los 
programas de recompra y a las medidas de estabilización, ponemos en su conocimiento - 
sobre la base de la información recibida de Alantra Equities Sociedad de Valores, S.A. como 
gestor del Programa de Recompra - que, durante el periodo transcurrido entre el 24 de 
noviembre y el 4 de diciembre de 2023, la Sociedad ha realizado las siguientes  operaciones 
al amparo del Programa de Recompra: 

Código ISIN: ES0154653911 

Valor: ISUR 

Intermediario: Alantra Equities Sociedad de Valores, S.A 

Fecha Centro de negociación Número de acciones Precio medio (€) 

24/11/2023 XMAD 710 7,1155 

27/11/2023 XMAD 750 7,0500 

28/11/2023 XMAD 705 7,0000 

29/11/2023 XMAD 700 7,1000 

Ricardo Pumar López Presidente del Consejo de Administración” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 5 de diciembre de 2023 
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Aviso 
BNP Paribas 
NOTIFICA 

En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.: 

 SIBE ISIN Producto Call/Put Subyacente 
Precio de 
Ejercicio 

Barrera 
Knock-Out 

Divisa Paridad Ratio 
Fecha de 

Vencimiento 

1 58841 NLBNPES19L88 TURBO PUT DAX 16500.0 16500.0 EUR 1000.0 0.001 15/12/2023 

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada 
durante la sesión del 05/12/2023, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin 
valor y será excluido de cotización en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

Lo anterior se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

En Madrid a 05 de diciembre de 2023. 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Nicolás Correa, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Nicolás Correa, S.A. comunica lo siguiente: 

“El Consejo de Administración, en su sesión celebrada en el pasado día 30 de noviembre de 
2023, ha adoptado, entre otros, los siguientes acuerdos: 

− Aprobar el nombramiento de Don Rafael Miranda Robredo como Presidente de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en sustitución de Don Alfredo Sáenz Abad, 
con motivo del vencimiento de su cargo. El señor Alfredo Sáenz Abad, continuará siendo 
miembro de la citada comisión. 

Quedando la composición de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones: 

• Presidente: Rafael Miranda Robredo 

• Vocal: Alfredo Sáenz Abad 

• Secretaria: Ana Nicolás Correa Barragán 

− Aprobar el nombramiento de Don Alfredo Sáenz Abad como Presidente de la Comisión 
de Auditoría, en sustitución de Rafael Miranda Robredo, con motivo del vencimiento de 
su cargo. El señor Rafael Miranda Robredo, continuará siendo miembro de la citada 
comisión. 
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Quedando la composición de la Comisión de Auditoría: 

• Presidente: Alfredo Sáenz Abad 

• Vocal: Rafael Miranda Robredo 

• Secretaria: Ana Nicolás Correa Barragán 

Ana Nicolas-Correa Barragán - Secretaria del Consejo de Administración” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 5 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Banco Santander, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Banco Santander, S.A. comunica lo siguiente: 

“Como continuación a nuestra comunicación de información privilegiada de 27 de 
septiembre de 2023 (número de registro oficial 1979 CNMV) (la “Comunicación de Iniciación 
de Programa”), relativa al programa de recompra de acciones propias (el "Programa de 
Recompra") aprobado por el consejo de administración de Banco Santander y de 
conformidad con el artículo 5 del Reglamento (UE) nº. 596/2014 sobre abuso de mercado, de 
16 de abril de 2014, y los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la 
Comisión, de 8 de marzo de 2016, Banco Santander informa, sobre la base de la información 
recibida de Goldman Sachs International como intermediario encargado de ejecutar el 
Programa de Recompra, de las operaciones sobre acciones propias realizadas entre el 30 de 
noviembre y el 4 de diciembre de 2023 (ambos incluidos).  

El importe satisfecho por las acciones compradas hasta el día 4 de diciembre de 2023 bajo el 
Programa de Recompra asciende a 767.357.224 euros, lo que representa aproximadamente 
el 59% del importe de inversión máxima del Programa de Recompra, que fue anunciado 
junto con las otras características del Programa de Recompra mediante la Comunicación de 
Iniciación de Programa.  

Fecha 
Instrumento 

financiero 
Operación 

Centro de 
negociación 

Número de 
acciones 

Precio medio 
ponderado (€) 

30/11/2023 SAN Compra XMAD 2.000.000 3,8147 

01/12/2023 SAN Compra XMAD 2.000.000 3,8273 

04/12/2023 SAN Compra XMAD 1.500.000 3,8242 
   TOTAL 5.500.000  

 

 



 

Anuncios / Communications 
Boletín de Cotización / Daily Bulletin   -   Bolsa de Madrid   -  05/12/23 10 

 

Nombre del emisor: Banco Santander, S.A. - LEI 5493006QMFDDMYWIAM13  

Referencia del instrumento financiero: acciones ordinarias - Código ISIN ES0113900J37   

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 5 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Telefónica, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Telefónica, S.A. comunica lo siguiente: 

“En relación con la comunicación de 7 de noviembre de 2023 (número de registro 2014  
CNMV) relativa a la formulación por Telefónica, a través de Telefónica Local Services GmbH, 
de una oferta pública de adquisición de acciones de carácter voluntario de tipo parcial (la 
“Oferta”) sobre acciones de Telefónica Deutschland Holding AG (“Telefónica Deutschland”), 
se informa que, en el día de hoy, se ha publicado el correspondiente documento de oferta 
tras su revisión y aprobación por parte del supervisor del mercado de valores de Alemania 
(Bundesanstalt für Finanzdienstleistungsaufsicht). 

En consecuencia, el período de aceptación de la Oferta comienza en el día de hoy y finalizará 
el 17 de enero de 2024 (inclusive) salvo que se acuerde su extensión. 

El correspondiente documento de oferta, que incluye los términos y condiciones de la Oferta 
así como información adicional, se encuentra disponible en la web: https://www.td-offer.com. 
Además, se pueden obtener copias del documento de oferta a través del banco agente de la 
Oferta, esto es, BNP Paribas S.A. (Niederlassung Deutschland, Senckenberganlage 19, 60325 
Frankfurt, República Federal de Alemania) (por fax al +49 (0)69 - 1520 5277 o por correo 
electrónico a frank furt.gct.operations@bnpparibas.com).” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 5 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Amper, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Amper, S.A. comunica lo siguiente: 

“Esta comunicación se publica como continuación a la “otra información relevante” difundida 
en el día de ayer, 4 de diciembre de 2023, con número de registro 25636 (CNMV), relativa al 
otorgamiento de la escritura pública de ejecución y cierre de la ampliación del capital social 
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de Amper con cargo a aportaciones dinerarias por un importe nominal de 19.401.187,40 
euros, con un precio de suscripción entre nominal y prima de 0,08 euros por acción (esto es, 
0,05 euros de nominal y 0,03 euros de prima de emisión), siendo, por tanto, el total importe 
de la ampliación de 31.041.899,84 euros(la “Ampliación de Capital”). 

Amper informa que, en el día de hoy, la Comisión Nacional del Mercado de Valores ha 
verificado la concurrencia de los requisitos exigidos para la admisión a negociación de las 
388.023.748 acciones nuevas de Amper emitidas en la Ampliación de Capital (las “Acciones 
Nuevas”) y ha aprobado el correspondiente expediente de admisión a cotización. 

Asimismo, en el día de hoy, las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores españolas han 
acordado, con efectos desde el día 6 de diciembre de 2023, la admisión a cotización de las 
Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través 
del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

Enrique López Pérez - Consejero Delegado 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 5 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid 
ADMISIÓN A NEGOCIACIÓN DE 388.023.748 ACCIONES AMPER, S.A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 6/2023 de 17 de marzo, de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión y su normativa de desarrollo, se ha 
acordado admitir a negociación en esta Bolsa, con efectos a partir del día 6 de diciembre de 
2023, inclusive, los siguientes valores emitidos por, AMPER, S.A., N.I.F. A28079226 en virtud 
de la escritura pública de 4 de diciembre de 2023: 

388.023.748 acciones ordinarias de 0,05 euros de valor nominal, de la misma clase y serie 
que las actualmente en circulación, representadas por anotaciones en cuenta, totalmente 
desembolsadas, código Valor ES0109260242, procedentes de la Ampliación de Capital 
dineraria con reconocimiento del derecho de suscripción preferente, con una prima de 
emisión de 0,03 euros por acción y un importe nominal total de 19.401.187,40 euros.  

Las nuevas acciones confieren a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos 
que las acciones actualmente en circulación.  

Los valores se incorporarán a negociación en el segmento de acciones del Sistema de 
Interconexión Bursátil.  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 5 de diciembre de 2023 
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Aviso 
Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid 
ADMISIÓN A NEGOCIACIÓN DE 144.831 ACCIONES COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS PLC 

De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 6/2023 de 17 de marzo, de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión y su normativa de desarrollo, se ha 
acordado admitir a negociación en esta Bolsa, con efectos a partir del día 6 de diciembre de 
2023, inclusive, los siguientes valores emitidos por COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS PLC: 

144.831 acciones ordinarias, de 0,01 euros de valor nominal cada una de ellas, totalmente 
suscritas y desembolsadas, pertenecientes a la misma clase que las acciones iniciales en 
circulación con código de valor GB00BDCPN049, por un valor nominal total de 1.448,31 euros, 
procedentes de los aumentos de capital ejecutados por el Consejo de Administración de la 
Sociedad al amparo de la delegación efectuada a su favor por la Junta General de Accionistas 
de 22 de junio de 2017 y en la Junta General Ordinaria de Accionistas de 24 de mayo de 2023, 
en el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2023, para atender 
las obligaciones pendientes derivadas de las opciones sobre acciones otorgadas en el marco 
de los Planes de Incentivos CCEP, quedando el capital social a 30 de septiembre de 2023 en 
4.589.910,22 euros representado por 458.991.022 acciones de 0,01 euros de valor nominal 
cada una. 

Los valores se incorporarán a negociación en el segmento de acciones del Sistema de 
Interconexión Bursátil.  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 5 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid 
REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE FAES FARMA, S.A., POR AMORTIZACIÓN DE 5.441.113 
ACCIONES DE LA PROPIA SOCIEDAD 

FAES FARMA, S.A., N.I.F. A-48004360, ha presentado ante esta Sociedad Rectora la 
documentación acreditativa del acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de 
Accionistas celebrada el 15 de junio de 2023 y por el Consejo de Administración celebrado el 
24 de octubre de 2023, de reducción del Capital Social, en la cifra total de 544.111,30 euros, 
mediante la amortización de 5.441.113 acciones propias, de 0,10 euros de valor nominal cada 
una, representadas en anotaciones en cuenta. 

La Reducción de Capital no implica devolución de aportaciones a los socios, dado que la 
sociedad es titular de todas las acciones que se amortizan. Se realiza con cargo a reservas 
de libre disposición mediante la dotación de una reserva por capital amortizado por importe 
de   544.111,30 euros (cantidad igual al valor nominal de las acciones amortizadas), de la que 
sólo será posible disponer con los mismos requisitos exigidos para la reducción del capital 
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social, en aplicación de lo previsto en el artículo 335.c) de la Ley de Sociedades de Capital. Se 
modifica consecuentemente la redacción del artículo 5º de los Estatutos Sociales. El capital 
social se fija en la cifra de 31.622.393,80 euros representado por 316.223.938 acciones con 
un valor nominal de 0,10 euros cada una, que pertenecen a una misma clase, según escritura 
pública de fecha 9 de noviembre de 2023, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 
Bizkaia el 20 de noviembre de 2023. 

De conformidad con las disposiciones legales vigentes, esta Sociedad Rectora procederá a 
dar de baja de la negociación en la Bolsa de Valores de Madrid, con efectos del día 6 de 
diciembre de 2023, inclusive, 5.441.113 acciones de FAES FARMA, S.A., N.I.F. A-48004360., de 
0,10 euros de valor nominal cada una, totalmente desembolsadas, representadas en 
anotaciones en cuenta y código de valor ES0134950F36. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid, 5 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Pharma Mar, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Pharma Mar, S.A. comunica lo siguiente: 

“En relación con la adquisición de acciones propias anunciada mediante comunicación de 
otra información relevante de fecha 27 de julio de 2023 (número de registro 23910 CNMV) 
(la “Adquisición de Acciones Propias”), Pharma Mar, S.A. (la “Sociedad”), informa sobre  las 
operaciones realizadas de Adquisición de Acciones Propias durante el período transcurrido 
entre el 1 de noviembre y el 30 de noviembre de 2023 (el “Período”). 

Fecha 
operación  

Valor  Operación  
Centro de 

Negociación  
Número de 

acciones  
Precio 

medio (€)  

01/11/2023 PHM Compra XMAD 3.565 31,89976 

02/11/2023 PHM Compra XMAD 1.000 33,66000 

06/11/2023 PHM Compra XMAD 2.500 34,92000 

07/11/2023 PHM Compra XMAD 3.000 34,36667 

08/11/2023 PHM Compra XMAD 1.000 35,20000 

09/11/2023 PHM Compra XMAD 4.000 35,30000 

10/11/2023 PHM Compra XMAD 4.200 34,81952 

13/11/2023 PHM Compra XMAD 76 35,32000 

14/11/2023 PHM Compra XMAD 1.000 36,68000 

15/11/2023 PHM Compra XMAD 500 37,26000 

16/11/2023 PHM Compra XMAD 500 37,30000 

17/11/2023 PHM Compra XMAD 4.100 37,02320 
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Fecha 
operación  

Valor  Operación  
Centro de 

Negociación  
Número de 

acciones  
Precio 

medio (€)  

20/11/2023 PHM Compra XMAD 1.212 37,43007 

21/11/2023 PHM Compra XMAD 3.300 37,25273 

22/11/2023 PHM Compra XMAD 1.110 37,66559 

23/11/2023 PHM Compra XMAD 500 37,79200 

24/11/2023 PHM Compra XMAD 1.000 38,43200 

27/11/2023 PHM Compra XMAD 3.500 38,45029 

28/11/2023 PHM Compra XMAD 1.200 37,75000 

29/11/2023 PHM Compra XMAD 1.000 39,46000 

30/11/2023 PHM Compra XMAD 3.150 39,27873 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 5 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Miquel y Costas & Miquel, 
S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Miquel y Costas & Miquel, S.A. comunica lo siguiente: 

“De conformidad con lo previsto en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado 
de Valores, así como en el artículo 5 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado, complementado por el artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la 
Comisión, de 8 de marzo de 2016, en lo relativo a las condiciones aplicables a los programas 
de recompra y a las medidas de estabilización, la Sociedad informa que, al amparo del 
vigente Programa de Recompra de Acciones Propias, cuya aprobación fue comunicada el 30 
de noviembre de 2023 con el número de trámite 0004842766 (CNMV), durante el período 
transcurrido entre el 1 y el 4 de diciembre de 2023, ha llevado a cabo las siguientes 
operaciones: 

Código ISIN: ES0164180012 // Núm. LEI  95980020140005204809 

Fecha Valor 
Tipo de 

operación 
Centro de 

Negociación 
Volumen 
agregado 

Precio Medio 
Ponderado (€) 

01/12/2023 MCM.MC COMPRA XMAD 1.968 11,56 

04/12/2023 MCM.MC COMPRA XMAD 1.602 11,78 
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Total de Acciones  Precio Medio Ponderado 

3.570 11,66 

El Presidente del Consejo de Administración - Jorge Mercader Barata” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 5 de diciembre de 2023 
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